
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá, Quindío, Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés 
Ejecutivo Rdo. 63-130-4003-002-2020-00-188-00 

Inter. 370 
 
Como quiera que no existe evidencia dentro del expediente que el secuestre 
saliente JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA hubiere hecho entrega al secuestre 
entrante CARLOS JULIO BARRIGA RODRIGUEZ, del bien dejado bajo su custodia, 
se dispone comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE CALARCA QUINDIO, para que 
realice la entrega de la cuota parte del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
Nro. 282-16140, ubicado en la carrera 32 No. 38-19 Barrio Gómez del municipio 
de Calarcá Q, al señor CARLOS JULIO BARRIGA RODRIGUEZ, a fin de que pueda 
seguir fungiendo como secuestre, a quien se le fija como honorarios, la suma de 
ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes.  
 
líbrese el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos del caso, y 
adjúntese copia de la diligencia de secuestro. 
 
Ahora bien, como quiera que el auxiliar de la justicia JAIRO DE JESUS MELCHOR 
GUEVARA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 7.525.545, celular 
3147774042 y correo electrónico jairomelchor1956@gmail.com, quien  fungía 
como secuestre, hizo caso omiso al requerimiento efectuado por el despacho, se 
dispone conforme al Parágrafo 2 del artículo 50 del Código General del Proceso, y 
la Resolución Nro. DESAJARR22-336 del 26 de mayo de 2022, IMPONERLE MULTA 
por valor equivalente a CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. 
 
La multa deberá ser consignada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, a órdenes de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-MULTAS 
Y RENDIMIENTOS, cuenta Nº 3-082-00-00640-8 del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 
 
En caso de que no se paguen las multas en el término establecido, ORDENAR que 
se remita copia de la presente providencia a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial (COBRO COACTIVO), para lo de su competencia.  
 
Notifíquese, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA    
Juez 

 
Proyectó clg 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°32 

DEL 03 DE MARZO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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